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a.

:"^--dl:ry:.!" "n :1^_D^"^.f:!9 -srpremo 
No 4sr/7r, Decrero Ley No 668/74,

:^.j,::-"- s.,ll:r? N.o222/"Cro, y en et Decreto Supremo N.33!/2010, y susmooncactones, todos del ¡4¡nisterio de Educación; Ley No 20.641 dePresupuestos del Sector público para el año 2013; Ley tg.ágO, que establece
óases oe tos procedim¡entos Administrat¡vos que r¡gen los Actos de los órganosde la Admin¡stración del Estado y la nesoiución No 1600 de 2008, de laContraloría General de la República,

CONSIDERANDO:

Que, el otorgamiento de bec¿s de postgrado contr¡buye a perfeccionar en n¡velde especial¡zación del capital humano del país, así como él forta¡ecim¡ento del
desarrol¡o científico y tecnológico, indispensables paru atcunzi|. un iermanentecrec¡m¡ento económico y soc¡al.

t9, 1.":9r_'9"d de comptementar ta,convocatoria del CONCURSO DE BECAS DE
MAGISTER NACIONAL, AñO ACADÉMICO 2013 con et objeto de tniorporar a unmayor número de postulantes, en razón de las modiflcáciones iniioouc¡¿as alDecreto Supremo No335/2010, que estab¡ece criterios y .ondi.ion"" p".uasignar Becas Nac¡onales de postgrado de la Comisión Nic¡onal deInv_estiqlción Científica y Tecnológica (CONICYT), por el Decreto Supremo
No516/2012, ambos del Ministerio de Educación.

o.

c. EI ¡4emorándum No 3994, de fecha 16 de mayo de 2013, del programa de
Formación de Capital Humano Avanzado

d. Las facultades que detenta esta presidenc¡a en v¡rtud de lo dispuesto en elDecreto Supremo No 49I/7!, en el Decreto Ley No 668/74 y en el Decreto
Supremo No222l2010, todos del Ministerio de Educación.
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1. OBIÉT|VO

La Comisión Nacio¡¿l de Invesflgación Cie¡tífic¿ y Tecnotógica (CONtCyT) ltar¡a ¿ coNcURSO
COMPLEMENTARIO DE BÉCAS DE MAGÍsTER NACIONAL COMISIÓN NACONAL DE INVESTIGACIÓN
C ENTÍFrCA Y TECNOLóG cA CONtcyT, CONVOCATORTA 2013, ¿ chitenos/as y extranjeros/as con
perr¡¿nencia definitiva en chire, para in¡c¡ar o cont¡nuar estudios coñducentes a la obtenció¡ der grado
académico de MAGíSTER, en programas acredrtádos en conformidad con la ley Np 20.129 e rrnpa¡trdos pof
u¡¡v€rsidades chilenas, por un plazo m¿xrmo de dos años, co¡tados desde la fecha de inicio del programa de
estudlos,a fin de contribuir al desarrollo socioeconór¡ico del país.se excluy€n progf¿mas de ¡¿gisteren ras
areas de negocios, finan¿as y marketing.

2, DEFINICIONES

Para efectos de este concurso, se establecen las siguie¡tes definiciones:

2.1. Beca: Conjunto de b€neficios pecuñiarios que se e¡tregan a cada becario, de acuerdo a io
establecido en el Decreto Supremo N.335/2010, y sus modificaciones, del Ministeno de
Educación y en las presentes b¿ses concurs¿ es.

2.2. Com¡tés de Evaluacjón por área del pfograma Formac¡ón de Capitat Humano Avánzado:
Comités d€signados por CON CyT, form¿dos por acadér¡icos expertos del ár€a oe esrudros
pert¡nent€, dirigidos por un coordinador, cuya función es t¿ evaluación de las postuláciones de
ac!erdo ¿ los criterios de evat!ación est¿blectdos eñ el Decreto Supremo N.335/2010, y sus
modificacioñes, del Ministefio de Educació¡ y e¡ las presentes bases concLrfsaies. Cad¿ Comité
de Evaluacióñ por disciplina entrega¡á una propuesta de seteccionados, en base a los puntaies
que presenten exce encia ac¿démica, firmando un Acta de Evatuación con los p!nt¿Jes fin¿tes.

2.3. Consejo Asesor de Setecc¡ón det programa Formacjón d€ Capital Humano Avanrado: Consejo
designado por CONtCyT que, en base a los puntajes y a las propuestas de s€tecc¡on
proporc¡onados por tos Comités de EvatLractón, propondrá et puntaje de corte v el listado final
de los seleccionados a a pres¡denci¿ de CONICyT El Conselo estar¿ conform¡do Dor un mínimo
de c¡nco miembros, de destacada trayectofia y reconocido pr€stigio quienes actl]aráñ ad
honorern.

2.4. Becario/a: Aquerra perso¡a que resurte sereccioñada de acuerdo ar procedimiento estabrec¡do
€n el Decreto Supremo N" 335/2010, y sus modificaciones, det Miñisterio de Educación y en tas
presenr€s oases y que haya slscriro et debido convenio de bec¿ a efectos oe oorener ros
beneficios que la misma comprende. previo a la firma det convenjo respeclvo y ra
cor¡espondiente aprobació¡ del .¡ismo por acto adr¡ifistrativo, se denominará adj!dic¿tario.

3, DURACIóN

3.1. L¿ d!racióñ de ta BECA DE MAGÍSTER NACTONAL será de carácrer a¡uat, re¡ovable hasta un
máximo d€ 2 {dos) años cont¿dos desde ta fecha de ingreso deilde i¿ becario at proer¿ma de
\¡AGIS lf R. suiet¿ ¿ l¿ Loidic,or oe oerm¡nerLia det berar o en et orogra-a respecrivol

3.2. E presefte concurso admitirá rambién postutaciones de quie¡es sean a]lrmnos/as regulares oe
un program¿ de MAGÍSTER y deseen financiar el período ¡est¿nte para completar ei plazo de
do9 oios conldoos desoe er ingreso opr be(ar o ¡l o,ogr¿m¡ de esruo,o9. No s. tinanctar¿r



programas que exced¿n el pla¿o señ¿ ado precedenternente. En caso que !na postulación no se

presente en estos términos, s€rá declarada fuera d€ bas€s o se del¿rá s n efecto ¿ adjudicacion

3.3. La renovación anu¿ de la b€c¿ €st¿rá suieta a la acreditación de a exce encia acadérnica d€l
becario/a y de su permanencia en e respectlvo progr¿ma de e5t!dio, asícor¡o a la preseñtación
a CON CYT de la documentación s€ñal¿da en e] numera 13.5.

3.4. Los beneficios de la beca serán efectivos desde el diá 1' de abril de 2013 o la indicada en

coñvenio de beca si la fecha de iniclo de estudios fuere post€rior. Los b€neficios se pagarán un¿

vez que se encuentre totalmente tr¿mitada a resol!clón que aprueba el mencion¡do convenio,
prevja entrega de toda ¿ document¿ción solicitada por CONICYT.

3.5. Q!leñ€s sean adjudicados con ¿ beca deberán iniciar o co¡iinLrar estudios de tvlagGter, en las

fechas y en las condiciones est¿blecidas en las presentes b¿ses, situación que se deberá
acreditar al morn€nto de la firma de convenio, en confornridad con lo dispuesto en el n!meral

4. REqUISITOS DE POSTULACTóN

Los/as postulantes a la BECA DE LlAGíSTER NACIONAL deberán cur¡p ir los stguientes req!isttosl

4.1. Ser chile¡o/a o exlranjero/a con permanencia definitiva en Ch¡l€ vigente.

4.2- Pose€r €l Gr¿do acadér¡ico de Lic€nciado/a o un título profesional cuyo nivel y coñtenido de
estudios sean equivalentes a los necesarios para obtener el grado de licenciado, otorgado por
institucion€s de educación sup€rior chilenas o extranleras.

No obst¿nte o anteriorr¡ente señalado, podrán postu ¿r¡ quie¡es se encuentren eñ proceso de
obtención de licenciatura y/o títuo prof€sio¡¿l e¡ una uñiversidad chiena o €xtr¿nj€ra ¿l

rnomeñto de la postulación. En este último caso, esta situación deberá acredltarse medi¿nt€
certif¡cado expedido por la autoridad cornpetent€ de 1¿ uñlversidad de origen y la licenclatLrra
y/o título profesional deberá pr€sentarse antes de la fecha línrite de firr¡a del respectivo
co¡ven¡o. En c¿so que e adjudic¿t¿rio ño presefte e fnencionado documento en la fecha
señalada, CONICYTdelará sin efecto a bec¿.

4.3. Acredit¿r €xcelencla ¿cadénrica con al menos u¡o de los sieuientes reouisitos:

4.3.1. Haber obt€nido un promedlo final de pregrado lgua o superior a 5.0, sobre un
máximo de slete (7.0) o su equivalente; o bien,

4.3.2. Estar dentro del 30% sup€r¡or de ráñkins de presrado.

4.4. Encontrarse en proceso de postulación, admitido/a o tener la calidad de alumno/a reg!lar en Lrn

programá de Magíster acredltado en co¡formid¿d con la ley Ne 20.I29i e mp¡rrrdo por una
universidad chien¿.

El iñcur¡plimiento de os requisitos señalados precedeñter¡ente o que a documentación e información

t E pfog¡anadeestudlosdeberáencontrátreacredtadoa momeñtodela posru¿ción



5.

pres€ntada en su postulación sea iñexact¿, no verosímily/o ind!zca a €rror, se considerará causal p¿fa
que la postulación sea decl¿rada fuera de bases, la beca quede sin efecto o se declare e térm¡no
anticipado de la misma/ según coresponda.

INCOMPATIBILIDADES

No podrán ser beneficiarios/as de ¿ BECA DE N¡AGÍSTER NACTONAL:

5.1. Quienes al r¡omento de la firma del convenio de b€ca, tengan la catidad de b€nefici¿rio/a de
ot¡a beca con financiamiento del sector púbtico par¿ curs¿r el rnismo programa de es¡uoros o
para obtener el r¡ismo srado académico.

5.2. Aquellos que ya han sido beneficiar¡os de atguna beca con financiar¡iento del sector Dúblico
para a obtención del mismo gr¿do académico o superior. No obstante, esta limit¿oon no se
extenderá a aquellos postulantes que hubiereñ recibido financiarniento parci¿t oer sector
público par¿ el mismo programa durante e prirner año académico, siempr€ y cuañdo no posean
alguna de las incompatibilidades previstas en tos numerates 5.1y 5.3.

5.3. Quien€s a la fech¿ de firma de convenio, de becas mantengan compromisos pendientes o
delrd¿s actua mente exigibtes con instiruciones pubtrcas derv¡das de su srtuación de
becario/¿.Sin perju¡cio de lo anterior, podrán ser beneficiartos qui€nes mantengan compromrsos
pendientes derivados de su coñdtción de becario, de Lr¡a beca administr¿da por CONtCyT {a
excepción de las becas regutadas por el artícuto 27 de a tey N 19.595, el DFL N.1, de 1999, de
Ministerio de Pl¿nificación y el DFL N.22, del Nli¡jsterio de Educación, d€ 1981), sólo cudnoo
corespondan a periodos de reiorno y/o retribución, previa autorización de CONtCyT.

Con el objeto d€ comprobar si los postutantes y/o adjudicata.ios posean algunas de tas
incompatibilidades señaladas precedentef¡ente u otro impedimento de carácter tegat, CONtCyT podrá
solicitar iñform¿ción a todas las entidades d€t sector púbtico.

Si a ia fecha de lirma del conven:o tos ¿djudicat¿rios poseen ¿lguñas de las incompatibilidades
señaladas precedentemente se delará sin efecto la adjud¡cación de su beca.

6. BENEFICIOS EECA DE MAGÍSTER NACIONAL

6.1. Los beneficios que cornprende a BECA DE túAGÍSTER NAC|ONAL,son los sisuientesl

6.1.1. As¡gnación de mañutención anual por u¡ máximo de 5 5.883.360, devengados eñ
cuotas rnensual€s.

6.1.2. Asignación anual, destlnad¿ al pago det arancel y/o mavicula det/de la becario/a,
por !n monto.¡áximo d€ 51.000.000.- Esta asignacióñ se p¿g¿rá contr¿ facturá
d rectafn€nte a la univers¡dad.

6.1.3. Asigñáción me¡sual para cad¿ hijo/a menor de 18 años equiv¿iente al 5% de a

manutención m€nsual del/de l¿ becario/¿. E¡ el caso que ambos padr€s ostenten
la calidad de becarios, só o uno d€ ellos será causante de esta asignación ta cual se
e¡tregará sienrpre y cuando se curnpla con acfeditar el pafentesco a través de
respectivo c€rlificado de nacimiento detlde la hijo/a o ta libreta de f¿milia do¡de
se señale elnombre del/la becario/¿ co¡¡o padre o r¡adre de mismo.

,I



5.1.4. Asignación por co¡cepto de cobertura de s¿lud por un monto máximo anual de S
407.880, o a proporcióñ qu€ co¡responda e¡ elcaso de no comp etarse elaño.

6.1.5. En el caso de embarazo, l¿ bec¿ria podrá hacer uso de una extensión a€ ra

asignación de ma¡ltención por concepto de pre y post natat, h¿sta por un márirno
de seis meses en tota, para lo cu¿l deberá informar a CON CyT, presentando
cerilflcado de gravldez. Los meses utilizados por este rnotivo no se considerará¡
par¡ e cómputo del per odo original de la beca. El p ¿zo máximo para solicitar este
b€neficio será hasta 60 días corrldos, contados desde el día de nacimienro oel
htjo/¿.

6.2. Lalistadebeneficiosesdec¿ráctertax¿tivopor o que no procederá la entr€ga de niñgún otro
¿djcional por CON CYT. As¡mismo, los beneficios señalados prec€dentemente serán renovaores
anualmente previ¿ ¿creditación de la p€rmane¡cia del becario €n et respectivo programa de

6.3. No procederá, bajo ni¡g!¡a circunstancia, ¿ duplicidad de beneficios con otra beca delsector
púb ico.

6.6. Es responsabilldad del/de la becario/¿ coñtar con una c!eñta bancaria unipersonal al ñronrento
de h¿cer efectiva a bec¿, p¿fa efectu¿r los depósitos correspondientes_ La cuenta b¿¡c¿ri¿
debe estar exclusivar¡ente ¿ ¡ombre del/de a becario/a. Las tra¡sfere¡cias son posibt€s
ún¡carnente para Cuenta Corrlente, Cu€nta RUT y Chequera E ectrónica eñ el Banco Est¿do o
Cuent¿ Cori€nte en cualquier otro banco.

7. POSTULACIóN AL CONCURSO

7.1. Las postulacio¡es al concurso deberáñ realizarse por vía electrónica mediante et Sistema de
Postulación €n Líñea, cuyo acceso se encuentra dispo¡ibte a través de ta página web
www.conrcyr.cr.

7.2. Ellla postulante deberá utilizar los forr¡ul¿rios establecidos por CONtCyT, disDonibtes en e
Sistema de Postulación en Línea.

7.3. Cada documento sollcltado deberá ser ¿dj!ntado como un archivo en formato pOF de ño m¿s
de 2.048 kb sin proteccióñ o encriptado- cada uno, pudiendo contener más de una págin¿,
siempre y cuando todas as páginas sean p¿rte de !¡ mismo archivo.

6.4. Respecto de aquelos becarios cuyas fechas de inicio de estud¡os seañ posteriofes a día 15 del
rnes respectivo, los beneficios que les correspondan se h¿rán efectivos a contar oer mes
s¡guiente. Por lo tanto, los pagos s€ efect!¿rán ¿ r¡es venctdo tos úttimos días hábites oe caoa

6.5. Los beneficios serán pagados dentro de los 30 días hábiles siguientes a ta total tfamit¿cion oe ra

reso Lrción que apfueba elconvenio que le ¿signa la beca.

7-4- U¡a vez recibldas las cartas de refer€nciá confidencialy/o la postulación en CONtCyT no podrán
re¿li¿arse modif¡caciones o iñcorporarse nuevos antecedentes V/o docur¡entos.

7.5. CONICYT no hará devoluc¡ón de l¿s cartas d€ referenc¡a coñfidencial y/o de tas postutaciones
recibidas.



7.6. Los documentos de pofulación que se detattan en e n!meral 7_8 se co¡sid€ran indispensables
para dejar consta¡cia indubitáble del cumptimiento de tos requisitos exigidos y evitar perjuicro ¿

los/ias interesados/as, por lo que la no presentación de uno o nrás de ellos. será causal de
declaración de fuera de bases, La st¿ que se detaila tiene carácter taxativo por lo o!e se deb€
cur¡plir con la present¿ción de todos y cada uno los documentos señalados. At misíto tiempo,
estos tie¡eñ carácter de esenciat y ob igatorio por lo que no pueden ser reempiazados por

7.7. El lncumplimiento de cualqui€r¿ de los requis¡tos y condic¡ones estabtec¡das durafte et oroceso
d€ postulación será considerará causalpafa que dich¿s postulaciones sean declaradas fuera de

7.8. Documentos Obligatorios de Postutación:

7.8.1. FORMULARIO DE POSIULACTóN, dispon¡b¡e en formato etectrónico.

7.8.2. CURRICULUM VITAE, disponible en formato electrónico.

7.8.3. COPIA DE LA CEOULA DE IDENTTDAD CHtLENA.

7.8.4. COPIA DEL GRADO ACADÉMICO DE LTCENCTADO/A o T¡TULO pROFEstONA| {cuyo
n¡vel y contenido de estudios sean equivate¡tes a tos necesarios para obtener €l
grado de licenc ado) o certific¿do de éstos, s€gún corresponda.

No obstant€ io anteriormente señ¿l¿do, podrán postular, quienes se encu€ntren
en proceso de obt€nción de licenciatura y/o tít!to prof€sionat e¡ una universidad
ch¡len¿ o extranjera al momenro de a postutación. En este último caso, esta
situación deberá acr€ditarse, al momento de ta postulación, med¡¡nte certif¡cado
expedido por la autoridad competent€ de ta univ€rsidad de o.igen y a
llcenciatura y/o título profesional deberá presentarse antes de ta fecha tímite de
tirma del respectivo conve¡io. En caso que et adiudic¿tario no Dresente el
rnencionado docu¡neñto en la fecha señ¿tada, CONtCyTdeiará sin efecto ta beca.

7.8.5. CERTIFICADO DE cONCENTRACTóN DE NOTAS DE pREGRADO etcual deberá inctuir
l¿s ca ificaciones de todos los r¿mos curs¿oos.

7.8.6, CERTIFICADO DE RANKING DE EGRESo DE PRE GRADo o DE TITULACIóN donde
se expresa explícitameñte el lugar que el postu ¿ñte ocupó respecto det totat de su
pregrado o titul¿ción. Este certificado no es obligatorio si se acredita el
c!mpliñriento del nume¡¿l 4.3.1.

7.8.7. LOS PO5TULANTES DEBERÁN ACREDITAR LA NOTA FINAL OBTENIDA EN LA
LICENCIATURA Y/O T|TULAC|óN expresada en escala de notas de 1a 7 con elfin
de deterr¡inar si poseen excelencia académica según e numerat 4.3.1. Dich¿ nota
deberá aparecer expres¿r¡ente €n alg!nos de los documentos señalados en los
numerales 7.8.4,7.8.5 y 7.8.6 €n escala de notas de 1a 7. Esto no es obtigatorio
cuando el postu ante acredite el cumplir¡iento del num€r¿t4.3.2.

En caso de no contar con l¿ equival€ncia de notas en esc¿ta de 1¿ 7, se aceptará
cu¿lq!ier documento €mitido por la instirución de educ¿cióñ superior €n ou€ se
exp iq!eñ las equ¡valeñcias o medi¿¡te una dect¿ración iurada eñ ta que señate las



equ valenciás de las c¿lificéciof€s en esca a d€ 1 a 7.

7.8.8. CARTA QUE ACREDITE qUE ELILA POSTULANTE ESTÁ EN PROCESO DE
POSÍULACIÓN FORMAL, en caso de encontrarse postut¿ndo al progr¿ma de
Magister, o CARIA DE ACEPTACTóN, que demuestre qle el postuante se
encue¡tre ac€ptado/a en e/ Programa de MagGter, o CERTTFTCAOO DE ALUMNO
REGUIAR, €mitida por la autoridad conrpetente, p¿ra el caso de qlrenes se
e¡cuentren cursando estud os de MAGÍsTER ¿lmomento de la postutación.

7.8.9. OOS CARTAS OE RETERENCTA CONFtDENC|AI- según formato preestablecido por
CONICYT. Los/as postllantes d€berán ingres¿r en e sistema de postutación en
lí¡ea, el correo eiectrónico de las personas que r€alizarán las refer€ncias, las cuales
r€cibirán ¿utomáticamente una notificación en sus correos electró¡icos
solicitándoles enviar una carta de r€ferencia confidenciat. Ft coreo inctutrá una
dirección (URL) donde se deberá comptetar la carta de refere¡cia confidencial y
€nviar a tr¿vé9 del r¡ismo sistema. No se aceptarán cártas €n soporte p¿pel o por
correo electrónico, salvo en tos casos en q!e CONtCyT así lo requiera, lo cuat será
notificado medi¿¡te correo etectrónico. Los/as porutantes podráñ verificar a
través del slsterna de postulación en líne¿ si su referente ha remitido a CON CyT t¿

s€ñalada carta. Es inrprescindibte que los/as postuiantes soticite¡ tas referencias
¿'rles de regrstrar ¿s respectivas casittas electróñicas en etformutario e¡ línea. Es

de respons¿b lidad de los/as postutantes as€gurarse que I¿s cartas seañ envi¿das
en los plazos señal¿dos en €l nurneral 17.2 de estas bases.
Se entiende por confide¡cial et hecho qu€ dicha carta de referenci¿ no puede ser
conoc¡da por el postulante, a me¡os que el recomendador lo autoric€.

7.8.10. CERfIFICADO DE VtcENCIA OE pERMANENCTA DEFINtTtVA EN CHtLE, sóto en el
caso de post!tantes ertranjeros con pefmane¡cia dellnitiva, Este documento es
otorsado por ta JEFAfURA DE EXTRANJ€R|A y poltcla tNTERNActoNAt y debe
mencionar, EXPRESAMENTE, qu€ ta permane¡cia Deftnitiva dei/de ta extraniero/a
eñ Chile se encuentra VtGENT[.

7.8.11. CERTIFICADO DE VERACIDAD, este documento se desplieg¿at momento de enviar
su post!lación en elSistema de postulación el Línea.

Para elcaso de unive¡sid¿des eñ Chile: Etlta postulante que no pueda obien€r uño o más oe ros
certificados sol¡citádo5 en la universidad doñd€ reatizó el p¡egrado, Copia det grado académico,
Certificado de Conce¡tración de Notas de pregrado, Certificado de ranking de egreso oe pre_
grado, debido ¿l cierre de ésta u otro tipo de siruación debid¿r¡ent€ just¡ficada, podrá presentar
doc!mentos emltidos por el N4inisterio de Educació¡ y/o por e/ Consejo Superior de Educacron,
segÚn correspo¡da.

7.9- Documentos de Postula(ión Opcionates:

7.9.1. DECLARACIÓN SIMPLE CUANDO ELILA POSTULANTE DECLARE PERIENECER A
UNA ETNIA INDIGENA. Cuando, de ios ape idos del/de la postutante, no s€
d€termine l¿ pertenencia á una etnia indígena, se deberá prese¡tar
obligatoriam€nte un certificado em tido por Corporac¡ó¡ Nacio¡al de Desarro o
Indigen¿ (CONAot) que establezca t¿ peden€nciá.

7.9.2. CERT¡FICADO DE DTSCAPACTDAD emitido por ta Comisión de Medicina preve¡tiva e



ñvalidez (coMPlN) o por el Registro Nacionat de Discapacidad det S€rvicio de
Reglstro Civll e ldentiflcación, par¿ postulantes que dectaren poseer algún grado de

7.9.3. DECLARACTóN JURADA ANTE NoTARto púBLtco para aque os postutantes que
decl¿r€n residlr en feglones dGtintas a a metropotitana.

7.9.4. COPIA DE LA MAI-LA CURRICULAR DEL PROGRAMA DE ESTUDIOS DE MAGÍSTER.
Este documento será considerado en la etap¡ de evaluación.

8.1

4.2

7.9.5. COPIA DE CERTIFICADO DE POSTGRADO.

Este documento será considerado en la etapa de eváliración.

8. PO5TULANTES EVATUADOS EN EL CONCURSO DE BECAS DE MAGíSTER, AÑO ACADEMICO 2013.

En razón de principlo de no formaliz¿ción, c€lerid¿d y ecofonría procedimental, tos participantes del
CONCURSO DE BECAS DE I\IAGÍsTER NAcIoNAL, AÑo AcADÉMIco 2013, qUe h¿van sido eV¿IU¿do5
en drcho concurso, por expresa ¡nanifestación de su volunt¿d, podrán postular conservando el
puntaje obtenido en el nrismo, sienrpre y cuando cumplan con todos los requjsitos v condiciones
establecidas e¡ las presentes bases.

5¡ los postulantes det coNcURSo DE BECAS DE MAGíSTER NActoNAr, Año AcADÉMtCo 2013 no
dese¿n ma¡tener el puntaje obte¡ido en €t a udido certarlreñ, podrán postular at prese¡te concurso
en l¿s condiciones establecidas en las presefre bases.

9. EXAMEN DE ADMISIBILIDAD DE LAS POSTULACIONES

9.1. Todas las postulac¡ones serán sometidas a un examen de ¿dmisibiiidad €n et cualse v€rificara si
estas cumpl€n con la p¡esent¿ción de toda a documentación soticitad¿, tas condicrones y
requ¡sitos establecldos en las presentes b¡ses.

9.2. Las postulaciones que aprueben e exame¡ de ¿dmisibilidad, serán consideradas postutactones
adnrisibles y pasaran ¿ ia etapa de ev¿tuación. En caso contr¿rio serán declaradas,,Fue.a oe
B¿5es" y no p¡sdrdi a l¿ pr¿pd de evrlu¡.,ór1.

9.3. Los/as postulantes s€rá¡ responsabtes de la ver¿cidad, integr¡dad, egibitidad y constsrencra oe
la i¡formación consignada en la postulación. Astmisnro, los/as postulantes deberán esr¿r e¡
condiciones de presenrar todos los a¡t€cedeñtes e infornración que CONtCyTjuzgue n€cesa¡ios
durante el proceso de firma d€l conv€nio de Beca y/o durante et período en qle s€ esté
percibi€ndo la beca.

9.4. En caso de verificarse la exGtencia d€t incumplimi€nto de c!alquiera de los r€quis¡tos y/o
condrciones estab ecidos eñ las pres€ntes bases o t¿ omisión o dectaración fatsa de cualquier
dato o qle no cumplan con la entreg¿ de uno o más de os documentos soticitados o que t¿

documentación e informactóñ presentada eñ su pofut¿ción s€a inexacta¡ no verosímil y/o
r¡0uzca a er¡or d!rante e proceso de postutación/ se considerafá c¿usal para que t¿ postulación
sea declarada fuera de bas€s.

PROCESO DE EVATUACIóN Y SELECCIóN,

10.1. Las postul¿ciones q!e cump an con los requisitos y condiciones establecidos en tas presenres
t,'
\

/



bases concursales, serán sornetidas a un proceso de evatuaciór de conformidad a los crir€fios
de €va lación establecidos en el numeral 10.5. Este procedimiento será eiecut¿do oor un
Comité de Evaluación, del área de estudos pertineñte¡ designado por CON|CYT, y estara
conforr¡ado por académicos expertos, investigadores y profesionales p€rtenecieñtes ¿l sector
público y pr¡vado, de d€stacada trayectori¿ y reconocido prestigto.

10.2. Los postulantes en slr formularlo de postulac ó¡ deberán sug€rir a que sub área OECD y cor¡rté
coresponde su post!lación, sin embargo, será fac! t¿d del Comité de Eva !acjón dererm nar en
definitiv¿ a qué área corresoonde.

10.3. Los Cornités de Evaluación tendrán por misión revis¿r y c¿ ificar las postutaciones, conforr¡e a la
metodologia y escalas de puntajes establecidos por CON CyT, y etaborarán una nómrna oe
seleccionados, firmando un Acta de Eval!ación con los puntajes finates, para la consideración de
Cons€jo Asesor de Selección.

10.4. Los Cor¡ités de Eva !ación entregarán un punt¿je final totat de evaluación, deñtro det r¡ngo oe
0 (cero) a 5 {ci¡co) puntos.

10.5. Para la eva u¿ción de las postu aciones se considerarén tos siguie¡tes criterios:

PONOERACIÓN

Ant€cedentes ¿.ademicos

Trayectori¿ acadér¡ica y/o iaboraldet/de ta posrutante

30%

25%

Obj€tivos de

Calidad de program¿ de postgrado, contribución
de postgrado al d€sarro lo acadér¡ico/p.ofesional
posrLl¡nre; d,icorfo l¿ conrribL.ion ¿l oesdrrot o

estudio en que elll¿ candidaio/¿ funda su

programa

10.6.41 punt¿je final obteñido en l¿ evá !ación, s€ ágregará para el caso que corresDono¿ una
puntuación adicional, de acuerdo a os siguientes criterios:

10.6.1 Región de residencia del/de la postutante, distinta a la ReCión Metropotitana (0,1
puñrosj.

10.6.2 Pertenencia a etnias indígenas (0,1 puntot.
10.6-3 D scapacidad fisica (0,1p!ñtos).

10.7. El Consejo Asesor de Selección, en báse a las propuestas pres€ntadas por los Comités por ¡rea,
propondré ellistado fin¿i de ios s€teccionados ¿ CONICyT, adjudicáidose tas bec¿s a través del
correspo¡drente acto ¿drninistrativo.Par¿ definir €sta sel€cción se considefan ta disponibilid¿d
p¡es!puest¿ria/ las t¿sas de adjudic¿clón de los concursos anteriores y ta excetencia académica
de los postulantes.

10.8.E| Cons€jo Asesor de Selección estafá conformado por expertos de destacada trayectoria
ñaclonaly/o internac ona €n elárnbito de potíticas de form¿ción de capitat humano av¿nzado e
investigación, quienes ¿ctu¿ráñ ad honorem. Ei quórum rninimo del Consejo para efectos oe su
func¡onamiento será de cinco de sus rniembros y et quórlm para tos aclerdos sera oe ta

IO
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mayoría absoluia de los ¿sistentes. En caso de er¡p¿te, dirimirá el/ a Presidente {a) det Consejo
Asesor, quien tendrá derecho ¿ doble voto para esros efectos. En caso de ausencia o
impedimento de los integrantes titulares del Consejo, asistirán a las reuniones aque tos que
€stos designen para tal efecto como sus representantes. La designación del este Consejo s€rá
mediante acto ¿drninistrativo emitldo por CON CYT.

11. ADJUDICACION Y NOTIFICACION DE RESULTADOS

11.1.CONlCYT enritirá una resolución de seección y ¿djudicación del concurso, con tos/as
seleccioñado/as para la obtención de est¿ bec¿, de ¿cuerdo a la disponibilid¿d presup!estaria
ex¡stente. No obstánte, la condición de becarlo/¿ y los benefictos asociados quedarán
supeditados a concretar la admisión de os/as mismos/as en sus respectivos programas de
postgrado y a ¿ firma de convenio de b€ca coñ CONICYT.
Aquellos ¿djudicados que presenten alguna de las incompatibiidades establecid¿s en t¿s
presentes b¿ses, se otorgará la bec¿ condicio¡ada alcese de dtchos inroedimentos al rnomento
de la firma de convenio.

11.2. Dictado el ¿cto admiñistrativo de adjudicación, d€ conformidad a ordenamienio jurídico
vigente, CON CYT notific¿rá los resultados por carta cerrificada a quienes havan sido
selecclon¿dos/as para recibir una beca, los que deberán aceptar o rechaz¿r ta misma dentro de
un p azo de dlez (10) dÍas hábiles, co.rtados desde la ñotificación d€ tos resuttados. En e¡ c¿so
que los/as seleccionados/as no comuniquen s! aceptación en et pta¿o máximo est¿btec¡do,
cadlrc¿rá el derecho ¿ a beca y se dejará sin €fecto lá adjudicación respecto de éstos/as. Sin
perjuicio de lo anter¡or y por razones de eficiencia, a osllas seteccionados/¿s, se tes comuñrc¿r¿
tal condición mediante el correo electrónico señalado eñ a postulac ón y efos podrán aceptar
o rech¿zar la beca por esta misr¡¿ vía para proced€r ¿ la firma de convenio.

11.5. Los resultados del concurso serán publicados en elsitio web d€ C0N CyT (www.conicyt.c ).

11.6. Los/as poful¿ntes q!e no sean se ecclo¡¿dos/as par¿ ¿ beca podrán volver a oostutar d un¿
próx ma convocatori¿ de ésta u otra bec¿ ¿dnrinistrada por CONtCYT.

11.3.Asir¡ismo, dictado el acto de adj!dtcación, se notificará a tos postulantes no setecc¡onaoos y d

los declar¿dos fuera de bases, de conformidad al ordenamiento j!rídico vigente.

11,4. Este concurso ño contempl¿ lista de espera,

11.7.1os participantes del concurso podrán interponer os rec!rsos que conternp ¿ ta LevN'19.880
c!mpliendo con los pla¿os, formas y requisitos que la referida norma establece, p¿fa ro cual
oebera tener Dr€sente 0uel

Comunicados los reso tados de co¡curo a rodos los oa¡ttc pantes. éstos tendrán un o a¿o de s
días háb lesde h notfcacióndesusresutados para nterponer !n recuÁo de r€posjc ón.
Los recursos de ¡epos¡ció¡, en coiformldad al artícllo 30 de ta Lev N. 19.880. deberá¡
presentarse¿nte el Presidente de CONICYf ydeberán contener:

E nombre y ape idos de intere!.do
¡dentifkación de med o preferente o

y, en su cáso, de su apoderado, así como
del lgár qre se seña e, paÉ los efectos de

en qué conslsie aso citud.



La flrma de so icitánte o ácredit¿c ó¡ de a aoteni cidad de 5u vo !ntad erpresada por

cualquier medo habltado. En vlrtud de o anterlor, no se aceptará¡ recursos de

reposiclón presentados á tÉvés de cotreo electrónico a menos que 5e encuentre
med¡ante fima e ectrón ca avanzada.

Elórgano admin stratlvo a que s€ dige

Los nteresados podrá¡ act!ár por

toda5 las facultades necesar a!
man¡ferac¡ón expresá e¡ contrar o.
priv¿do susÍ to ante.otario

La presentación de Recu6os de Reposk ón en soporte papel deberá efectuarse a ravés de a

Of¡cina de Pártes de CONICYI, ubcada en Sernarda lvlorin N'551, Provldencla, santiago (de

unes ajueves entre 09:00 y 17 30 hoÉsyvie¡nesde09:00a 16130 horas).

La p¡esentación de Recursos de Reposción, medi¿nte frma electrónica Avanzada, deberá
efect!¿lse ¿ través dewww.coiicvt.c /olrs

Acerca de los req!is ios de a f rm¿ electrónica avañz¿da ver Ley N' 19.799, Sobre documentos
e edrónkos. f rña electrón c. v setuic os de certiicación de dkha flrma

medlo de apoderados, entendléndose q!e énos t ei€n
para la consecuc ón del acto ¿dminktrativo, sa vo
Elpoderdeberáconstaren escrtur¿ púb ca odoc!mento

12. FIRMA DE CONVENIO,

tos/ as seleccionados/¿s, d€berán:

12.1. Firmaf un convenio de bec¿ con CONICYT con fechá lírnite al 30 de agosto del 2013, donde se

est pu arán: el pla?o d€ vigencia de convenio, os beñeficios que correspoñdan, los derechos y
obligaciones de las p¿rtes, la fecha de iniclo y térmlño d€ los estudios de Magíster, ¿sícor¡o la

fecha de inic o y térmi¡o de l¿ bec¿. En é1, los becarios se comprometeñ a aprobar en tiempo y

forma los estudios qle lo leven ¿ la obtención del grado académico de Magíster. Lo ¿nterior
incluve el conrprom¡so ¿ te¡er Lrn desempeño acadér¡ico de exce encla durante sus esiudios.

12.2.Suscrlbir un pagaré, firnrado ante not¿rio público, que contenga a promesa de pagar una
determinabl€ suma de din€ro, d€stinado ¿ garantizar el cunrp imiento de las obligdciones
inherentes a su calidad de becar¡o/a y €n el cualse incluya una c áusula que fac!lte a CONICyT a

llenar los datos correspondientes a ¿ suma adeudada y a la fecha de veñci¡rieñto e¡ elp¿B¿r€,
conforrne a los cálculos que ést¿ re¿li.e y de conformidad a lo dhpuesto en el convenio de beca
respectivo. Asimlsmo, dicho pagaré incorporará una cláusula en virtud de la cualse f¿cu t¿rá a

CON CYT pafa exigir el cobro inmediato d€l rionto total del pag¿ré, cor¡o si flere de pla¿o

veñcido¡ eñ caso de incurnplimiento por pane del becafio de un¿ o rnás oblig¡c1one5

convenidas¡ de manera de asegurar el fiel cumplirniento d€ las obligaciones del becario- El

pagaré, en formato CON CYT, será enviado al¿djudic¿t¿rio previamente a la firma delconvenio.

12.3. Preseñtar a CONICYT toda la documentación o!e el Proer¿m¿ Formación de Caoital Hum¿no

Avanzado estime necesaria.

12.4.lmport¿nte En el c¿so qu€ los/¿s seleccionados/¿s no firmen el convenio y/o no inic¡en sus

estudios en el pl¿zo nráximo €st.blecido, caducará e der€cho a ¿ beca y se dej¿rá sln efecto l¿

adiudicaclóf resoecto de éstos/as.

12.5.Hacer entfesa del ceirfcado de inscrpción al Prosrama de Masíster o certificado de al!rnno
regul¿r, segúñ coresponda, al momento de la firma del convenio con CONICYT, em¡tida por una

altoridad competente de la u¡iversid¿d Dl.h¿s.¡rráq débprán ¡di.¡r l¡ fé.he ef..tiva de



¡nicio y término de los estud¡os y la informaclón coñtenlda en eLl¿s deberá estar conforme con

las condicioñes est¿blecidas en las presentes bases. En caso q!€ €l adjudicatarlo, ¿l momento

de la firma de conven¡o, no ¿credite las condiciones est¿blec d¿s en las pre9entes bases para s€r

becario, se dejará sin efecto a ¿djudicac ón de ¿ beca.

A¡tes, durante y con posterioridad a la firrn¿ de convenio, CONICYT verif¡cará el tota cumplirnieñto de

las bases, específicameñte de la €xact¡tud de los ant€cedentes present¿dos en ¿ post! ac 0n¡ asi como

el respaldo d€ los certiflc¿dos o doc!mentos corespor¡dlentes. En caso de no cumplir coñ ello, se dejara

sin efecto la adjudicaclón de 1a beca o se poñdrá térnrino anticipado de la m sma.

Si habiendo firmado convenio y/o estando ellla becario/¿ realizando sus estudlos de Magíster, CON CYT

tor¡ara conocimiento del incumplimiento de ¿s bases, se declarará inmediatamente el término
anticipado de la beca y podrá so icitar al/la becário/a la devolución de todos los fondos otorgados

media¡te €jec!clón del pagaré.

13, OBLIGACIONES DEL/LA BECARIO/A

Una vez firmado e convenio, los/as bec¡rios/as deb€rán:

13.1.Iniciar sus estudlos a más tardar en agosto de 2013.

13.2. Rea izar su prograrna de estudlos bajo ¿s condlciones señaladas en las pres€ntes

bases.Asimismo, CONICYI podrá solicitar, en cuaquier momento, inform¿ción re ativa al

contenido de los programas de estudios con e objeto de verificar que estos no corr€spondan a

Mágfster en tas áreas de negocios, finanzas y marketing.

13.3. Mantener la c¿lid¿d de a umno/a regular y la cont¡nuidad en los esiudios, d€blendo i¡formar a

coN CYT cualqui€r c¿mbio en esta situációñ eñ un plazo máximo d€ 10 dí¿s háb les, contados
desde qu€ €sta se produzca. Toda iñterrupción de estudios deberá r€a izarse por causa

debidamente justificada, en caso co¡trario coNlcYT d€terminará fundadam€nte s declar¿ el

término anticipado o deja siñ efecto ¿ bec¿ otorgada.

13.4.Mantener un rendir¡iento académico acorde con el programa de M¿gíster. En caso que el/la
becario/a haya reprob¿do uno o más ramos, CONICYT deberá poner iérmino anticipado a la

beca y solicit¿r ¿ devolución de los montos entregados.
El cumplimiento de las obligaciones establecidas en este n!meral, serán condición necesaria

para la renovación anualde la beca.

13.5.Solicitar a renovación de la beca en elmes de eñero de cada año, para lo cualdeberá presentar

a coNtcYT:

13.5.1. Informe de act¡vidades académ¡cas, según forr¡¿to CONIcYT.

13.5.2. certif¡cado emitido por la Dirección de Postgrado, con ¿s calificaciones

obtenidas en l¿s asignatur¿s cursadas, indicando año/ser¡estre-

13.5.3. Inscripción de ráños para elsigulente semesre.

En caso de no acredit¿¡ la información solicltada, coNlcYT suspenderá el pago d€ sus beneficios
y solicitará término anticipado de su beca.

ll



13.6.1¡formar a CONICYT sobre situ¡ciones de salud que ir¡pid¿n el normal cur¡p imiento de tas

obliSac ones del/de la becario/a para que CONICYT, deterr¡ine fundadañrente si suspenae ra

beca, con o si¡ benef¡cios, por el plazo que ésta d€termi¡e, el cual no podrá exceder de seis
meses. El becar¡o deberá acreditar m€diante certif¡cación médica foft¡al las razones oue lo
limiten a re¿lzar s!s actividades académic¿s normales y documentación ofici¿ oe su

universidad qLre apruebe la suspensión de los estudios por esta causa.

13.7. Entregar a CONICYT copia legali¿ada del certificado de gr¿do acadérnico de Magister y cop¡a
digitald€ la tesis, en uñ plazo máximo de doce (12) meses contados desde €ltérmt¡o de rd o€ca
de M¿eíster,

13.8.0€dicacióñ exc[]siva al progra¡¡¿ de Postgrado durante el tienrpo que el becario perciba los
beneticios pecuniarios de la bec¿. Sin perjuicio de lo anterlor e / a b€cario/a podrá partícipar de
actividades rer¡unerad¿s durante su iler¡po disponible, siempre y cuando no excedan l¿s

veintidós horas semanales. E /la b€cario/a deberá informar esta siruactón a CONtCYT.

13.9. E¡ caso de ausentarse de Chile por motivos acádémicos, para s€guir perctbiendo los beneficios,
el/la becario/a deberái

13.9.1. nformar por escrito a CON CYI sl la ausencia es r¡enor a TRES (3) meses.

13.9.2. Solicitar autori¿ación a CONICYT si la ause¡cla es mayor a la s€ñalad¿
añterlormente.

La ausencia debe efar debidamente justificada por e /la Director/a del programa de postgrado
o Proiesor/a guía. La s!ma de as estadías en el extr¿njero no podrá exc€der Ios SE|S (6) meses
durante todo e período de la beca de [,4agíster.

13.10. Incllir e¡ cada publicación, ¿fiche, presentaclo¡es en congresos u otros, una gtosa qle
indique que sus estudios de postgrado fueron fi¡añciados por CONtCyT e indicañdor CON CyT
PCHA/MagísterNacional/año fol o.

13.11. Pres€ntar en el mes de agosto de cada año ¿ CONICYT la inscripcióñ de ramos
corfespondiente al segundo ser¡estr€, de corresponder.

13.12. C!mplir co¡ las actividades y condiciones de r€tr buc ón indicadas en el ñumera 14 de t¿s
pfesentes bases.

CONICYT podrá, excepcionaimente, previ¿ solicitud fund¿d¿ por escrito de los adjudicados y/o
becarios y ¿nálisis de los antecedentes correspoñdientes, autorizar c¿¡nbios de universtdad,
programa de estudios, susp€nsiones, r¡odificaciones, p.órrogas de bec¿ y/o retribución, entre

14, RETRIBUCION

14.1. Participar Ad Honorem por €l
y/o divu gación de la Ciencia
plazo de duración de la beca.

15_ SANC|ONES.

nrismo pla¿o d€ duració¡ de la beca, en procesos de pror¡oción
y Tecno ogía, cuando sea 5olcitado por CONICYT, por €l mismo



15.1.E| ¡ncumplimiento de ¡as condiciones, obligacioñes o de los ptazos estipulados en ras oases
.onc!rsales y en los conveñios de beca, stn causa justificada, facuttará a CON CyT para
suspe¡der de manera innrediata la entrega d€ los beneficios ¿tlta bec¿rio/a, declarar et término
¿nticipado de la beca medl¿¡te acto administrativo fuñdado y proceder en conformidad con el
numeral 15.2 de la presentes base9.

15.2.CONlCYT, a través las acciones judici¿les y ext¡ajudiciates que correspondan o por r¡edio de ta

ejecución de respect¡vo pagaré/ exigirá ¿ los becarios la r€stitución de l¿ totalidad de los
beneflcios económicos pagados resp€cto de quienes se¿¡ etiminados, suspendan, aoanoonen
y/o r€nu¡cien a su Programa de Estudios, sin c¿usa justificada, ¿sí como a quienes no curnptan
con as obligacioñes lnherentes a su condición de becarios/as o havan adulterado sus
antecedeñtes o inforr¡es,

16. INfERPRETACION DE TAS BASES

16.1.CON|CYT se encueñtra facultada para tnte.pretar y d€terr¡inar et sentido y alcance de estas
bases, en caso d€ dudas y/o conflictos que se s!scitafen sobre su conteñido v aptic¿ción.

16.2. Los anexos, aclaracion€s y ¡otas a pie de página, geñerados con motivo del presente concurso
p¿sarán a forma¡ parte integrante de est¿s b¿ses para todos tos efectos legates y se p!blicarán
en www.contcyt,ct,

17. CONVOCATORIA, PLAZOS Y DIFUSIÓN

17.1. La convocaioria al concurso, se publicará €n un diario de circutacióñ ñactonal y €n tas pagrnas
web de CONICYT. Las bases concursales y el Sisiem¿ de postulación en Línea estarán disponibtes
en las páginas www.co¡icyt.cl.

17.2. El proceso de postulacióñ se I ev¿r¿ a cabo en las siguientes fechás:

17.3.1as cons!lt¿s a favés de ta Oficiñá de
CONICYT sólo podrán rea izarse hara e

continenta de chile).

18. INFORMACIóN

Inforr¡¿ciones, Recl¿nros y Suserencias (OtRS) de
día 05 de junio de 2013, a las 14100 horas (hora

Las vías oficiales para pr€sentarconsultas son las sig!ieñtes:
Programa Fofmación de Capii¿l Humano Avanzado de CONtCyT
Electr ónica. en www.conic\,r.clloirs.
Consultas pr€senciales en Av. Salvador Ns 379,389, providencia (Lunes a viern€s de 09:00 a

14:00 horas.)."

FIN DE TRANSCRIPCIóN DE BASES

Publicación de B¿ses e inicio Droc€so de oostulacron 22 de m¿yo de 2013

Fin plazo recepción postulaciones e¡ línea
05 de junio de 2013 a las 14:00 horas
(Hora coñtinental de Chile).

Fin pl¿¿o recepción c¿rtas de reconrendacióñ
0s de junio de 2013 ¿ las 14:00 hor¿s

{Hora cont¡neñtál de Chile).

l5



3. IMPÚTESE EI

Departamento
corTesponoa,

CONVóQUESE
admin¡strativo,

gasto que irroga la presente resolución, por parte del

de Admin¡stración y F¡nanzas, a la cuenta presupuestarla que

al presente concuTso una vez tramitado el presente acto

PRESIDENTE DE CO

ees:84642/20!3

ANÓTESE, REFRÉNDESE Y CO¡4UNÍQUESE.

.ynth¡^F
JOSE ¡4IGUEIJ AGUILE

ANExOSi

I4ITAC¡ON

El l'1emorándum No 3994/2013, del Prograr¡a de Formación de Capital Hum¿no Avanzado

il-N'nl.6Íalat' - ll
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520'13
CON CYT, TED

f\rEt\4o N. 399412013

ReÍúte Bases d€ tvkgble¡ ¡¡aconalI, áño
2013 se adjunlan V"B' DAF-orp
16105t2013

DE\¡ISE SA INI-JEAN - Direclo(s) - FOR^¡ACION CA mA L HU|¡ANO AVANzAoo
JORGEALVARE - Fiscat- F|SCALtA

tur íEdio detFlesenle rer{o Bases de [/b96ref Mciona]n.

Sé¿djuntanV"B, DAF -t)Tp

L€ saluda alenlafiente,

DEN€E SAINT.JEAN N4AIZE!

Dircclo4a)

FoR¡/ACTON CApfIAL HU¡/A¡¡O AVA¡ZAOO

OSTRIBLlc.ON:

susAM ALEIANO¡3A OUTROZ _ Abogado{a) _ FtscALA
r\4AM ÉEM VLDOSOLA , Sec¡eiara - FTSCALA
N¡ONICA IRENEARAYA - Secrelara _ FTSCALA

^4ARC1A 
CASTTLLO _ Sed6rar,¿ _ FoRl\,4ActoN c¡pnaL HU|/ANO AVA¡ZAOO

OANE ¡!AXI¡,4|LA¡¡O PORTALES - Coo¡dinado(á) de poslutación , FOR¡,4ACON CApfIAL HU[,ANeAVA¡ZAü)

Fimdó EeclrónicanÉñte en Conlo¡nidad co¡ etArlicuo2q

ooqritNTo eECTRONC¡

ted c6 cf cllsg dodc¡qMffandum s@ñ

leká F y c de /a Ley 19.799
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1, OBJETIVO

L¿ Cor¡isión Nacional de Investigac¡ón Científica y Tecnotógica (CONtCyr) ar¡a ¿ CONCURSO
COMPLEMENTARJO DE BECAS DE MAGIsTER NACIONAL COMISIóN NACIONAL DE INV¡STIGACIÓN
cIENTíFIcA y TECNoLóGtcA CONtcyT, CoNVoCATORtA 2013, a chiteños/as y extranleros/as con
permanenci¿ definitiva en chite, pára iniciar o cont¡nu¿r estudios conducentes a la obtención dei grado
acadérnico de MAGÍSTER, en programas acredit¿dos en conformidad con l¿ ley Ns 20.129 e rmpdftroos por
universidades chilenas, por un prazo máximo de dos años, contados desde ra fecha de inicio der prografiia de
estudios,a fin de coñtribuir ar desa¡roIo socioeconónrico der país.se €)(cruyen programas de rvagísteren l¿s
áreas de negocios, finanzas y m¿rketing,

2. OEFTNTCtO¡¡ES

Para efectos de este concurso, se establecen /as siguientes definicionesl

2.1, 8€ca: Conjunto de beneficios p€cuniarios que se entregan a cada becario, de acueroo a to
estabtecido en et Decreto Supremo N.335/2010, y sus modificaciones, det Ministerio de
Educación y en las presentes bases concurs¿les,

2.2. Comités de Evatuac¡ón por ár€a del programa Forhac¡ón de Capital Humano Avanuado:
Comités d€signados por CONICYT, formados por acadérnicos expertos del área de estldios
pert¡nente, dirrgidos por un coordiñador, cuya funcióñ es ra ev¿luación de ras posturaciones de
acuerdo a tos criterios de evatuación est¿blecidos en et Decreto Supremo N" 335/2010, y sus
modif¡caciones, del Ministerio de Educación y en tas presentes bases concursales. Cada Comité
de Evat!ación por disciplina entrega¡á una propuesta de seteccionados, en base a jos ountaies
que presenten excelencia académica, firmañdo un Acta de Evaluación con tos punt¡j€s trnale!.

2.3. Consejo Asesor d€ S€tecclón det protrama Formac¡ón d€ Cap¡tal Humano Avañzador Consejo
designado por CONtCyT que, en b¿se a los punt¿jes y a Ias prop!estás de seleccióñ
propofcronados por tos comités de Evaluación, propondrá el puntaje de corte v et tistado final
de los seleccionados a la pr€sidenci¡ de CONtCyL EI Consejo est¿rá confor.¡¿do por un mrnrmo
de cinco miembros, de destacada trayectoria y reconocido prestigio quieñes actuarán ad
honoren,

2.4 Becar¡o/a: Aquerra persona que resurte sereccioñada de acuerdo ar procedimiento establecido
en el Decreto Supremo N, 335/2010, y sus modificaciones, del Ministerio de Educacron y en ¡as
presentes bases y que hay¿ suscrito el debido convenio de beca a efectos de obtener tos
beneficios que la misma comprende. previo a la firma del coñvenio respectvo v ta
correspondiente aprobación del m¡smo por acto adr¡¡nistrativo, se denor¡in¿rá ad¡ud¡catario.

3, DURACION

3.2.

3.l La d!ración de la BECA DE MAGíSTER NACTONAL será de carácter anuat, reñovable hasta !n
máximo de 2 (dos) años contados desde lá fecha de iñgreso del/de la becario al programa de
MAGlSTER, sujeta a la condición de permañencia del becario en et progr¿rna respectivo.

El presente concurso admitirá tambiéñ postutacioñes de quienes sean atur¡nos/as regulares de
un progranra de MAGÍSTER y deseen financi¿r el período rest¿nte p¿ra complerar el plazo de
dos años contados desde et ingreso det becario al programa de estudios. No se í¡anciarán
progr¿mas que excedan €l plazo señatado precedentemente. En caso que una postutación no se
preseñte en estos términos, será declarada fu€ra de bases o se delará sjn efecto la adiudicacion



3.3.

3.4.

3.5.

de la beca.

La renovación anual de la beca estará sujet¿ a la ¿creditación de la excelencia académica del

becar¡o/a v de su permanencia eñ el respectivo programa de estudio, asícomo a la presentaciÓn

a CONICYT de la documentacióñ señalada en el n!meral 13 5

Los beneficios de la beca serán efectivos desde el día 1" de abr¡l d€ 2013 o la indicada en

conven¡odebeca5iIafechadeiniciod€est!diosfuereposterior.Losbeneficiossepagaránuna
vez que se encuentre totalmente tramitad¿ la fesol!ción que aprueba el nrenclonado convenlo

previa entfega de toda la documentación solicitada por coNlcyl

Quienes sean adjudicados con la beca deberán iniciar o continuar estudios de Magister' en las

fechas y en las condiciones establecidas en las pretentes b¿ses, situáción que se deberá

acreditaraImomentode|afirmadeconvenio,enconforñridadconIodispuestoene|nur¡erá|
12.5.

4. REQUISITOS DE POSTULACIóN

Los/as postulantes a la BECA DE l\4AGísTER NAcIoNAL deberán cumplir los sig!ientes requ¡srtos:

4.1. Ser chileno/a o efiranjero/a con permanenciá definitiva en Chile vigente

4.2.Poseefe|GradoacadémicodeLicenciado/aoUntítu|oprofesiona|cuyonive|ycontenidode
estudiosseaneq!ivalentesa|o5nec€sariosparaobtenefe|gradodeIicenciado,otofgadopor
iñstitucio¡es de educación supefiof chilenas o extranieras

No obstante lo ant€riormente señal¿do, podráñ postular' quienes se encuentren en proceso oe

obtención de licenciatura y/o título profesional eñ !na !niversidad chilena o extranlera a

momento de la post!lación En este último caso, esta situación deberá acredit¿rse mediante

certificado expedido por la ¿utoridad competente de la universidad de origen y la licenc¡atura

y/o tÍtulo profesional d€berá presentarse antes de la fecha límite de firma del respectivo

convenio ¡n caso que el ¿diudicat¿rio no pfesente el meñcionado documeñto en la fecha

señalada, CONICYT dejará sln efecto la beca

4.3, Acreditar excelencia académica con al menos uno de lo5 siguientes requ¡s¡tos:

4 3.1. Haber obtenido u¡ promedio final de pregrado iSual o superior a 5 0' sobre un

máximo de siete (7.0) o s! eq!ivalente; o b¡eñ'

4 3.2. Estar dentro del 30% superior del r¿nkiñg de pregrado'

4,4,EncontrarseenprocesodepostuIación,admitido/aoteñerlaca|idaddealumno/aregu|aren!n
progfama de Magístef acfeditado e¡ conformidad con la ley Ne 20129' e ¡mpartrdo por !na

universidad chileña

El incur¡plimiento de los requisitos señalados precedentenrente o q!e la documentación e informaciÓn

presentada en su postulación sea inexacta, no verosímil y/o induzca a error' se considerará causal para

que la postulación sea declarada fuera de bases, la beca quede sin efecto o se decl¿r€ el término

I Elprosrama de €siudlos déberá encontraB. acreditado almomento d€ ¿ pottuacLon'



anticipado de la misma, según corresponda.

5- INCOMPATIA¡LIDADES

No podráñ ser beneficiarios/as de ¿ BECA DE N/AGÍSTER NACTONAL:

5.1. Qu¡enes al momento de la firm¿ del conve¡io de beca, iengan la calid¿d de beneficiario/a de
otra beca con financiamiento del sector público para cursar el mismo programa de estudtos o
pára obtener ei mismo grado académico.

5.2. Aq!ellos que ya hañ sido beneficiarios de ¿tguna beca con fiñanciamiento del sector oúbtico
para la obtención del rnismo grado académico o superior. No obstante, esta Iimitacron ño se
extenderá a aquellos postulantes que hubjereñ recibido financiamiento parciat del sector
público para e mismo programa durante et primer año académico, siempre y cuando no posean
algun¿ de las incompatibilidades previstas en los numerales 5.1y 5.3.

5.3. Quienes a la fecha de firnra del convenio, de becas ma¡tengan compromisos pendientes o
de!d¿s actualmente exigibles con instituciones públicas derivadas de s! situación de
becario/a.Sin perjuicio de lo anterior, podrán ser beneftciarios quienes m¿ñtengan compromrsos
pend¡entes derivados de su condición de becario, de Lrna beca administrada por CONtCyT la
o(cepcióñ de ¿s becas regul¿das por el articuto 27 de ta tey Ne19.595, et DFL N"1, de 1999, del
Minkterio de Planificación y el DFL N'22, det Miñisterio de Educación, de 1981), sóio c!añdo
corespondan a periodos de retofno y/o retribución, previa autortz¿cjón de CON CyT.

Con el objeto de comprobar si los postutantes y/o adj!dic¿tarios posean atgunas oe as
incompatibilidades señaladas precedentemente Lr otro impedir¡ento de carácter legat, CONtCyT podrá
solicitar i¡forr¡ación a todas las enttdades det sector oúblico.

Si a la fecha de firma del convenio los adjudicatários poseen algunas de las iñcor¡p¿tibitidad€s
señaladas precedeñtemente se dejará sin €fecto a adjudicación de su beca.

6. BENEFICIOS SECA DT MAG|STER NACIONA

6.1. Los beneficios que compreñde la BFCA DE MAGISTER NACtONAL,son los sisuientes:

6.1.1. Asignacióñ de manuiención anLr¿l por un rnáximo de S S.883.360, devengados en
cuoras mensua es.

6.1.2. Asignación an!al, destinada al pago del ar¿ncet y/o matric!ta del/de la becario/a,
por un monto máximo de 51.000.000., Esta asignación se pagará contra factura
directament€ a la univ€rsid¿d.

6.1.3. Asignación rnensual para cad¿ hijo/a menor de 18 años €qljvalente at 5% de ta
manutención mefsual del/de a becar¡o/a. En el c¿so q!e ambos Dadres ostenten
la calidád de becarios, sólo uno de ellos será causante de esta asignación ta cualse
entregará siempre y cuando se c!r¡pla con acreditar el parentesco ¿ tr¿vés del
respectivo cerrif¡cado de nacimiento det/d€ ta hijo/á o ta tibreta de fámilia donde
se señ¿l€ el nombre dellla becario/a como padre o m¿dre del mismo.

6.1.4. Asignación por concepto de cobertura de satud por un nronto máximo anu¿t de s
407.880, o la proporción que correspoñda en eicaso de no cor¡pletarse elaño.



6.1.5. En e caso de embara?o, la becaria podrá hacer uso de una extensión de la

asignaclón de manutención por concepto de pre Y post natal, hasta por un maxLmo

de seis meses en total, par¿ lo cual deberá inforrirar a CONICYT, presentañdo

certificado de gravidez Los meses utilizados por este motivo ño se cons¡derarán

para el cómputo del periodo originaLde la beca Elpla¿o máximo para solicitar este

beneflcio será hasta 60 días corridos, contados desde el día del nacimieñto del

hijo/a.

6.2. La lista de beneficios es de carácter taxativo por lo que no procederá la entrega de ningÚn otro

adicioñal por CONICYI. Asimismo, los beneficios señalados precedentemente seráñ renovable5

anualmente previa acreditación de la permanencia del becario en e respectivo programa de

€studio.

6.3. No procederá, bajo ninguna circunstancia, a duplicidad de beneficios con otra beca del sector

público.

6.4. Respecto de aque los becarios clYas fechas de inicio de est!dios sean posteriores ¿l día 15 del

mes respectivo, los beneficlos que les correspondan se harán efectivos a contár del mes

siguiente. Por lo tanto, los pagos se efectLlarán a mes vencido los Úhimos días hábiles de cada

6.5.Losbeneficiosseránpagadosdeñtrode1os30díashábilessiguientesalatotaltramitacióñd€la
resolucióñ q!e aprueba eL convenio que le asigna l¿ beca.

6.6. Es responsabilid¿d del/de la becario/a contar con una cuenta bancaria unipersonalal momento

de hacer efectiva la beca, para efectuar los depósitos cofrespoñdientes' La cuenta bancafla

debe estar exclusivamente a nombre del/de la becario/a Las transferencias soñ posibles

únicamente para Cuenta Corfiente, Cuenta RUT y Chequer¿ Elecfónica en el Eanco Estado o

Cuenta Corriente eñ cua quief otro banco,

7. POSTUIACIONAICONCURSO

7.1. Las postllaciones al concurso deberán realizarse por vía electrónica medi¿nte €l skt€ma de

Postulación en Línea, cuyo acceso se encuentra disponible a través de la página web

www.conlcl't cr-

7.2. Ellla pon!lante deberá utilizar los formularios establecidos por CONICYT, dispoñ¡bles en el

SGtemá de Postulación en Lírea.

7.3. Cada documento solicitado deberá ser adjuntado corno un archivo en formato PDF de no más

de 2.048 kb sin protección o encriptado- cada uno, pldieñdo contener más de una página'

siempre y cuando todas las páginas s€añ part€ d€ un rnismo archivo'

7.4. una vez recibidas las cartas de ref€rencia confidencialy/o la post!lacióñ eñ cONICYT no podrán

realizarse modificaciones o incorporarse nuevos ántecedentes y/o documentos'

7.5.coN|cYTnoharádevoIucióndelascartasdereferenciaconfid€nciaIy/ode|aspostuIaciones
recibidás.

7'6'LosdocUmentosd€postulaciónquesed€ta||añeneInuñera|7.85econsiderañi¡dispen5ab|es
par¿ dejar constancia indubltable del cur¡plimiento de los req!isitos exigidos y evitar perjuicio a

6



1.1.

7.8.

los/las interesados/as, por lo que la ño present¿ción de uño o más de ellos, será causal oe
declaración de fuer¿ de bases. La lista que se deta la tieñe carácter taxativo por lo que se debe
cumplir con la presentación de todos y cada u¡o los documentos señál¿dos. Al mismo tiempo,
estos tienen carácter de esenci¿i y obligatorio por lo que no pu€den s€r reemplazados por

El incLrmplimi€nto de cualquiera de los requisitos y condiciones establecidas durante et proceso
d€ postu ación será considerará causal para que dichas postulactones sean declaradas f!era d€

Docum€ntos Obligator¡os de Postulac¡ón:

7.8.1. FORMULARIO oE POSTULACIÓN, disponible en tormato electrónico.

7.8.2. CURRICULUM VITAE, dispoñjble en forr¡¿to electrónico.

7.8.3. COPIA DE LA CÉDULA OE IDENTIDAD CHILENA.

7.8.4. COP|A DEL GRADO ACADÉMtCO DE LTCENCTADO/A o TTTULO PROFESTONAL {cuyo
nivel y conten¡do de estudios sean equivalentes a los neces¿rios Dara obteñer el
grado de licenciado)o certificado de éstos, según corresponda.

No obstante lo ¿nteriormente señalado, podrán postular, quienes se encLientren
en proceso de obtención de licenciatura v/o título orofesional en una universid¿d
chilera o extr¿nj€r¿ al momento de ta postut¿ción. En este úttimo caso, esra
situación deberá acreditarse, almomento de la postulación, mediante cert¡f¡cado
exped¡do pof Ia autor¡dad competente de la univ€rsidad de origen y la

licenciatura y/o título profesioñal deb€rá presentarse ¿ntes de la fecha límite oe
firma del respectivo convenio, En c¿so q!e el adjudic¿tario no presente el
mencion¿do doc!merto en la fech¿ señalada, CONTCYT deiará sin efecto la beca.

7.8.5. CERTIFICADO DE CONCENTRACIóN DE NOTAS DE PREGRADO EI CUAI dEbErá iNCIUir

las calif¡caciones de todos los r¿mos cursados-

7.8,6. CERTIFICAOO DE RANKING DE EGRESo DE PRE GRAoo o DE TITULACIÓN donde
se expresa explícitamente el lugar que el postulante ocupó respecto del total de su
pregrado o titulación. Este certificado ño es oblisatorio si se acredit¿ el
curnplimiento de numeral 4.3.1.

7.8.7 05 POSTULAI'¡TES OEBERÁN ACREDITAR LA NOTA FINAL OBTENIDA EN LA
LICENCIATURA Y/O TITULACION expresada en escala de notas de 1 a 7 con e fin
de determi¡¿r si poseen excelencia ac¿démica según el numeral 4.3.1. Dicha ñora
deberá ¿parecer expresámente en algunos de los documentos señalados €n los
ñumerales 7.8.4, 7.8.5 y 7.8.6 en esca a de notas de 1 a 7_ Esto no es obtigatorio
cuando el postulante acredite el cur¡plimiento del numeral4,3.2.

En caso de no contar con la equiva encia de not¿s en escala de 1 a 7, se aceptárá
cu¿lquier documento emiiido por la institución de educación s!perior eñ que se

exp iquen las equivalencias o mediante u¡¿ declaración iurada en ¿ que señale ld5

equiva encias de las calificacioñes en €sc¿la de 1 a 7.



7.9.

7.8.8. CARTA QUE ACREDITE qUE EVLA POSTULANfE ESTA EN PROCESO OE

PosTULAclóN FoRMAI-, en c¡5o de encontr¿tse oost-lándo ¿l PfoE'¡ma de

Maghter, o CARTA DE ACEPTACTÓN, q!e demlestre que el postulante se

enc!entre aceptado/a en el Programa de Magíster, o CERfIFICADO DE ALUMNo

REGULAR, emiida oor l¿ autorid¿d corrpetente, p¿r¡ el caso de qu;enes se

encuentren curs¿ndo estudios de MAGÍSTER al momento de la postulaclón'

7.8.9. DOS CARÍAS DE REFERENCIA CONFIDENCIAL s€gún formato preestablecido por

CONICYT. Los/as postulantes deberán ingresar eñ el 5istema de postulación en

ínea, el correo electrónico d€ las person¿s que realizarán las referencias, las cuales

recibirán altornáticamente una notificácíón en s!s correos electróñicos

solicitándoles enviar una c¿rta de referencia confidencial El €orreo incluirá una

dirección (URL) doñde se deberá completar la cafta de referencia confidencial r
enviar a través del mismo sistema No te aceptarán cartas en sopo(e p¿pel o por

correo electrónico? salvo en los casos en que CONICYT así lo r€quiera, lo cual será

notificado mediante correo electrónico Los/as postulantes podrán verificar a

través del sistema de oostirlación en línea sisu refereñte ha remitido a CONICYT la

señalada carta. Es imprescindible que los/as postulañtes soliciten las referencias

antes de registrar las respectivas casill¿s electrónic¿s en el formulario en linea Fs

de responsabilidad de los/as postulantes asegurarse que las cartas sean envlaoas

en los plazos señalados en el numeral 17 2 de estas bases

se entiende por confidencial el hecho que dicha ca.ta de referencia no puede ser

coñocida por el postulañte, ¿ fnenos que el fecomendador lo autorice

7.8.10. CERTIFICADO DE VIGENCIA DE PERMANTNCIA DEFINITIVA EN CHILE, 5óIO EN EI

caso oe post-,d4les ettfanjetos co'l permanenci¿ oefinitiva fste documerto e9

otofgado pof lá JEFATURA DE EXTRANJERíA Y POLICíA INTERNACIONAL v debe

mencionar, EXPRESAMENTE, que la Permanencia Definitivá del/de la extranjero/a

en Chile se €ncuentra VIGENfE.

7.8.11. CERTIFICADO DE VERACIDAD, este documento se despliegaal mor¡ento de env¡ar

su oostulación en elSistema de Postulación el Línea.

Para el caso de univers¡dades en Chile: Ellla postulante q!e ño pued¿ obtener uno o rnás de los

certificados solicitados en la universidad donde realizó elpregrado, Copia delgrádo académico,

certificado de Conceñtración de Notas de Pregr¿do, Cenificado de ranking de €greso de pre-

grado, debido al cierre de ésta u otro tipo de sit!acióñ debid¿meñte justificada, podrá present¿r

documentos emitidos por el M;nisterio de Educacióñ y/o por el Consejo Superior de Ed!cación,

Documentos de Postulac¡ón opcionalesl

7,9.1. DECI.ARACIÓN SIMPLE CUANDO EVLA POSIULANTE DECLARE PERTENECER A

uNA EfNIA INDíGENA cu¿ndo, de los apellidos del/de la postulante, no se

determine la pertenenci¿ a lna etnia indígena, se deberá presentár

obligatorl¿mente un certificado emitido por Corporación Nacioñal de Desarrollo

IndíCen¿ (CONADI) que establezca la perteneñcra.

7.9.2. CERTIFICADO DE DTSCAPACIDAD emitido por la Cor¡isión de Medicina Prevennva e

lñvalidez (COMPIN) o por el Registro Nacional de Discapacidad del Servicio dé

Recistro Civi e ldentificación, para postulantes q!e decl¿ren poseer algún grado de



discapacidad.

7.9.3. DECLARACIÓN JURADA ANTE NOTARIO PÚ8LlCO para aquellos post!lantes que
dec aren r€sidir en regiones distint¿s ¿ la metropolitana.

8.1

7.9,5, COPIA DE CERTIFICADO DE POSTGRADO.

Este docum€nto será considerado en la etaoa de evaluáclón.

8. POSTULANTES EVALTJADOS EN EL CONCURSO DE BECAS DE MAGISTER, AÑO ACADÉMICO 2013.

7,9.4. COPIA DE LA MALLA CURRICULAR DEL PROGRAMA DE ESTUDIOS DE MAGISÍER.

Este documento será considerado en la et¿oa de evaluacióñ.

9.1. Todas las postulaciones serán sometidas a !ñ examen de admis¡bilidad en elcual se verificafa si

estas cumplen con lá presentación de toda la documentación solicitada, las coñdiciones y
requisitos establecidos en las oresentes bases.

9.2. L¿s posiLrlaciones que aprueben el examen de ¿dr¡isibilidad, serán consideradas postulaciones
adr¡isibles y pasaran a la etapa de evaluación. En caso cont¡ario serán declaradas "F!er¿ de
B¿5es' v 10 o"sa.an ¿ l¡ "r¡oa de ev¿lud(ion,

En ra¿ón del principio de no formalización, celerid¿d y economía procedimental, los parttcipantes de
CONCURSO DE BECAS DE IVAGISTER NACTONAT- añO ACADEMTCO 2013, que havan srdo evaruaoos
en dicho concurso, por expresa manifest¿ción de s! vo untad, podrán postular conservando el
puntaje obtenido en el r¡ismo, siernpre y cuando cumplan con todos los requisitos y conotctones
establecidas eñ las presentes b¿ses.

si los pofllanres del coNcuRso DE BECAS DE MAGTSTER NAC|ONAL, AñO ACADÉM CO 2013 no
desean mante¡er el puntale obtenido en el al!dldo certamen, podrán postular al presente concurso
en las condiciones €stab ecidas en las prese¡te bases,

9. EXAMEN DE ADMIS¡BILIDAD DE LAS POSTULACIONES

9.3. Los/as postulantes serán r€spoñsables de la verácidad, iñtegridád, legibilidad y consistencia de
la inforr¡ación consignada en la postulación. Asinrismo, los/as postulantes deberán estar en
condiciones de presentar todos los añtecedentes e iñformación que CONtCYf juzgue necesarios
durante el proceso de firma del convenio de B€ca y/o durante el período en que se esté
percibiendo la beca.

9.4. En caso d€ ver¡ficarse la €xistencia del incumplimlento de cualquiera de los requisitos y/o
coñdiciones establecidos en las presentes bases o a omisión o dectaración falsa de cuatquier
dato o que no curnplan coñ la entrega de uno o nrás de los docur¡entos solicitados o qle la
documentaclón e inform¿cióñ presentada en su postulación sea inexacta, no verosí¡nil y/o
iñduzca ¿ error durante ei proceso de postu ación, se considerará caus¿ para qLte la post!l¿ción
sea declarada fuera de bases,

10. PROCESO DE EVALUACION Y SELECCION.

10.1. Las postu aciones que cumplan coñ los requisitos y condic¡ones establecidos en las presentes
bases concurs¿les, será¡ sometidas a un proceso de evaluacióñ de conformidad a los criterios
de evaluació¡ establecidos en el numeral 10.5. €ste proced¡r¡iento sefá ejecutado por un



Comité de Eval!áción, del área de estudios pertinente, designado por CONICYT, y estará

conforrn¿do por acadénricos expertos, investigadores y profesionales pertenecientes al s€ctor

público Y privado, de destac¿da trayectoria y reconocido prestigio

10.2. Los postulantes en s! formulario de postulación deberán s!gerir a que sub- área OECD y cor¡ité

corresponde 5u postulacióñ; sin enrbargo, será facultad delCornité de Evaluáción determinar en

definitiva a qué área coresPonde.

10.3. Los Comités de Evaluación tendrán por r¡hión revisar y calificar las postulaciones, conforme a la

metodología y escalas de puntajes establecidos por CONICYT, y elaborarán una nómina de

seleccion¿dos, firmando un Acta de Evaluación con los puntajes finales, para la consideración de

consejo Asesor de Selección.

10.4. Los Comités de Evaluación entregarán !n puntaje final totalde evaluación, dentro dei rango de

0 (cero)a 5 (cinco)puntos.

10.5. Para la evaluación de las postulaciones se considerarán los sigui€ntes criterios:

CRIfER O PONDERACIÓN

Antecedentes académicos 3A%

Trayectoria académica y/o laboraldel/de la postulante 25%

Objetivos de estudio en que el/la candidato/a funde su

postulación
25v,

calidad delprogr¿ma de postgrado, contribución del programa

de postgrado al desarrollo académico/profesional del

postulante; asícomo la contribución a desarrollo delpaís-
ZOYo

10.6.Al ouñtaie final obteñido en l¿ evaluación, se agregará para el caso que corresponda una

puntuaclón adicional, de acuerdo a los sig!ientes criterios:

10.6.1 Región de residencia del/de la postulante, distinta a la Región lvletropolitana (0,1

Duntos).

10.6.2 Pertenencia a etnias indígenas (0,1 puntos).

10.6.3 Discapacidadfísica{0,1puntos)

10.7. El Conseio Asesor de Selección, en base a las propuestas presentadas por los Cornités por á¡ea,

orooondrá el listado final de los seleccionados a CONICYT, adjudicándose las becas a través del

correspoñdiente acto administfativo.Para definir €sta selección se coñsideran la disponibilidád

pr€supuestaria, las tasas de adjudicación de los concursos anteriores y la exceleñcia académica

de los oostulantes-

10.8,E| Consejo Asesor de SeLección estará conformado por expertos de destacada trayectorla

nacional y/o intern¿cional en el árnbiio de politicas de formación de capitál hllmano avan2ado e

investigación, quienes actuarán ad honorem. El quórum nrínimo del Consejo para efectos de su

funcionar¡iento será de cinco de sus miembros y el quórum para los acuerdos será de la

mayoría absoluta de los asistentes. Eñ caso de empate, dirimirá ellla Presidente (a) del Consejo

Asesor, quien tendrá derecho a doble voto para estos ef€ctos. En caso de auseñcia.o



impedimento de los integrantes titulares del Consejo, asistirán a las reuniones áquelos que
estos desigñen para tal efecto como sus representánt€s, La designacióñ del este Consejo será
mediante acto administrátivo emittdo oor CON CyT.

11, ADJUDICACION Y NOIIFICACIÓN DE RESUI-TADOS

11.1.CONlCYT emitirá una resolución de selección y adj!djc¿ción del concurso, con ros/as
seleccionado/as para la obtención de esta beca, de acuerdo a la disponibitidad presupuest¿ria
existente. No obstante¡ la condición de becario/a y los beneficios asociados quedarán
supeditados a concretar la admisión de los/as mismos/as en sls respectivos progranras de
postgrado y a la firr¡a del convenio de beca con CONtCyT.
Aquelos adjudicados que presenten alguna de las incompatibitidades erabtecidas en tas
presentes bases¡ se otorgará l¿ beca condicioñada at cese de dichos impedimentos at momento
de la firm¿ del convenio.

11.2. Dictado el acto administrativo de adjudicación, de conformidad at ordenamiento jurídjco
vigente/ CONTCYT ¡otificará tos resultados por carta certificada a quienes hayan sido
seleccionados/as pa¡a recibir una beca, los que deberán aceptar o rechaz¿r la misma oenrfo o€
uñ plazo de die¿ (10)días hábiles, cont¿dos desde la notificación de los resuttados. En el .aso
que los/as seleccionados/as no comuniquen s! aceptación en el plazo r¡áximo establecido,
caducará el derecho a la beca y se dejará sin efecto la adjudicación respecto de éstos/as. Sin
perj!icio de lo anterior y por razones de efici€ncia, a Ios/las seteccionados/¿s, se tes cornunrc¿ra
tal condición mediante el correo electróñtco señatado en i¿ postutacióñ y estos poorañ aceprar
o rechazar la beca por esta misma vÍa para proceder a tá firma de convenio.

11.3.Asimismo, dictado el acto de adjudicació¡, se notificará a los postutantes no seteccionaoos y a

los declarados fuera de bases, de conformidad at ordeñarniento juríd¡co vigente.

11.4. Este coñc!rso no contempla lista de espera,

11.5. Los resultados del concurso serán public¿dos en et sitio web de CONtCyI (www.conicyt.ct)_

11.6. Los/as postulantes que no sean seleccionados/as para ta beca podrán votver a postular a una
próxima convocatori¿ de ésta u otra beca administráda por CONtCyT.

11.7. Los participantes del concurso podrán interponer los r€cursos que contempta ta Ley N" 19.880
cumpliendo con los plazos, form¿s y requisttos que la referida norma est¿btece, par¿ to cual
debe¡á teñer presente que:

Com!nic¿dos los resultados delconcuÉo a rodos los part cipantes, éstos tendrán un pta¿o de 5
dias hábiles de ¡ notlflcáción de sus resultados para interponer u¡ recurso de reposición
Los recursos de reposiclón, en conformdad ¿l artículo 30 de ta Ley N, 19.880, deberán
presentarse ante elPres dente de coNlcYTydebe¡án conteñe.l

. El nombre y apelldos del interesado y, en su cáso, de su apodeÉdo, así como ta

de'rtifcac¡ó¡ delmedio preferente o del llgar que se señále, para ios efectos de tas

. Los hechos, Ézones y peticiones en qué consiste a soticitud.

La firma delsollcitante o ¿creditacióñ de la autenti€tdad de su votuntad etoresada
cuaiqule! medio habilitado. En virtud de o ¿nterior, no se aceptarán recursos



reposlción presentados a favés de coreo eectrónko a meños que se eñcuentre

mediañte firma e ectróñica avanzada.

. Elórg¿no administrativo a que se dirige

Los inte.esados podrán actu¿r por medio de apoderados, entendiéndose que éstos t¡enen

todas as facu tades ñecesarias para la conseclción del acto administrativo, salvo

manifestación expresa en contlario. El poder deberá co¡staf en escritura púb ica o documento

privado s0scrlto ante ¡otar o.

La presentaclón de Recursos de Reposicióñ e¡ sopo.te pape deberá efectuaue a través de a

Oflciña de Partes de CONICYT, !bc¿da en Bernard¿ Moín N'551, Provldencia, Santiago (de

lunes a jueves ent¡e 09:00 y 17:30 ho¡asyviernesde09;00a 16:30 hoG9.

La p.€sent¿ción de Recu6o5 de Reposición, r¡ediante firm¿ electrónlca av¿n¡ada, deberó

efectua6e a t¡avé5 de www.co nlcyt.cllo irr.

Acerca de los requisitos de la firma electónica avanzada ver Ley N' 19.799, Sobre documentos

electrón cos,fima eledrónica yseñiclos de certificaclón de dkha f¡rma

12, IIRMA DE CONVENIO.

Los/l¿s seleccionados/as, deberán:

12.1. Firmar un coñvenio de beca con CONICYT con fecha limite al 30 de ágosto del 2013, donde se

estipularán: el plazo de vigencia del convenio,los beñeficios que corespoñdañ, los derechos y

obligaciones de las panes, la fechá de inicio y término de los estudios de [/agÍstef, asi como ]¿

fecha de inicio y térmiño de la beca En é , los becarios se comprometen a aprobar en tiempo Y

forma los estudios que lo ll€ven a la obtención del grado acadénrico de Magíster' Lo anterior

incluye el compromiso a tener un desempeño académico de excelencia durante sus estlld¡os

12.2.Suscribir un pagaré¡ firmado ante notario público, que contenga la promesa de p¿gar una

determinable surna de dinero, destinado a garantizar el cumpLimiento de las obligacioñes

inherentes a su calidad de becario/a y en el cual se incluYa una clá!sula q!e faculte a CONICYT a

llenar los datos correspondientes a la suma adeudada y a la fecha del vencinriento en el pagaré,

conforrne a los cálculos que ésta realice y de conformidad a lo disp!esto en el convenio de beca

respectivo. Asimismo, dicho pagaré incorporará una cláusula en virtud de la cual se facultará a

CONICYT para exigir el cobro innrediato del monto total del pagaré, cor¡o s¡ fuere de pla¿o

vencido, en caso de iñcuñrplimiento por parte del becario de una o más obligaciones

coñvenidas, de manera de asegurar el fiel cumplimiento de las obligaciones del becario. El

pagaré, en formato CONICYI, será enviado al adj!dicatario previamente a la firma del convenio'

L2.3.Presentar a CONICYT toda lá documentación que el Prograrna Formación de Capital H!mano

Avanzado estime necesaf ia.

12.4. lmportante: En el caso qle los/as seleccionados/as no firmen el convenio Y/o no inicien sus

estudios en el pla¿o r¡á)(imo estab ecido, caducará el derecho a la beca v se dejará sin efecto la

adiudicación respecto de éstos/as.

12.5. Hacer entrega del certificado de inscripción al programa de Magíster o certificado de alumno

reg! ar, según corresponda, almomento d€ la firma del convenio con CONICYT, emltida por una

autoridad cornpetente de la universidad Dichas cartas deberáñ indicar la fecha efectiva de

inicio y término de los estudios y la informaclón contenida eñ el¿s d€be¡á esta' 
'onforme 

con

las condiciones establecidas en as presentes bases En caso que el adjudicatario, al momento



Antes, durante y con posteriorldad a la firma de convenio, CONICYT verifjcará el total cumplimiento de

las bases, específic¿mente de l¿ ex¿ctitud de los áñtecedeñtes presentados €n la postulación/ asícorno
el respaldo de los certificados o documentos correspoñdientes. En caso de no c!nrplir con ello, se dejara

sin efecto la adjudicació¡ de a beca o se pondrá térr¡ino anticipado de á misrna.

Si habiendo firmado convenio y/o estando ellla becario/a reallzando sus estudios de Magíster, CONICYT

to¡nara conocirni€nto del incumplimiento de las bases, se declarará inmediat¿mente el térmlno
antlcipado de la bec¿ y podrá solicitar allla becario/¿ l¡ devo lclón de todos los fondos otorgados
medi¿nte ejec!ción del pasaré.

13, OBLIGACIONES DEL/LA BECARIO/A

Una vez firmado el convenio, los/as becarios/as deberá¡:

13.1.Iniciar s!s estudios a más tard¿r €n agosto de 2013.

13.2.Realhar s! programa de estudios bajo las condiciones señaladas en las presentes

bases.Asir¡lsr¡o, CON CYT podrá solicit¿r, en cualquier momento, información relativa al

contenido de los programas de estr,rdlos con el objeto de verificar qL.re estos no correspondan a

Magíster en las áreas de negocios, finanzas y marketint.

13.3. Manteñer la ca idad de alumño/a reg! ¿r y la co¡tinuidad e¡ los estudios, debiendo i¡torm¿r a

CONICYT cualquier cambio en esta situ¿ción €n un plazo máximo de 10 dí¿s háb les, contados
desde qu€ est¿ se produzc¿. Toda interrupción de estudios deberá reali¿arse por causa

debidamente iustificad¿. en caso contraro CON CYT determlnafá fund¿damente si declara el

térr¡ino anticipado o deja sin efecto la b€ca otorg¿da.

13.4.N¡añtener un rendirnieñto ac¿démlco acorde con el prograr¡¿ de Magíster. En c¿so q!e e/la
becario/a hayá ¡eprobado uno o más r¿mos, coNlcYT deberá poner térnrino anticipado a la
beca y solicitar 1a devolución de los montos entregados.
El curnplimi€nto de lás obligacioñes establecid¿s en este numer¿1, serán condición necesari¿
para la renovación anualde a beca.

de la firma de convenio, no acredite as co¡diciones establecidas en las preseñtes bases para ser

becario, se dejará sin efecto la adjudicacióñ de la beca.

13.5.5olicitar la reñovación de la beca en el mes de enero de cada año, oar¿ lo cual deberá Dres€ntar
¿ coNtcYT:

13.5.1. Infofme de actividades académicas, según form¿to CON CYT.

13.5.2. certif¡cádo €ñ¡tido por la D¡fecc¡ón de Postgrado, con las calificaciones
ootenid¿s e. l¿' a>i8n¿tL as Lursao¿e. indi(¿1do ano/5emestre.

13,5,3. Inscripc¡ón de ramos para elsiguiente semestre.

E¡ c¿so de ño acreditar l¿ iñformación so icitada, CON CYT suspenderá el p¿go de sus beneficios
y so icitará término anticipádo de su beca.

13.6.lnformar a CONICYT sobre situaciones de salud que impid¿n el nor¡n¿L cumplimiento de las

t3



obligaciones del/de la becario/a para que C0NICYT, determine fundadamente si suspende la

b€ca, con o sin beneficios, pof el plazo que ésta determine, el cual no podrá exceder de sek

meses. El becario deberá acreditar mediante certificación r¡édica formal las razones q!e lo
lirniten a realizar s!s actividades académicas normales y documentación oficial de su

univefsidad que apruebe la suspensión de los est!dios por esta causa,

13.7.Entregar a coNlcYT copia Lega izada del certificado de grado acadéñico de Magister y copia

digita de la tesis, en un pl¿zo máximo de doce (12) meses contados desde eltérmino de la beca

de MagGter.

13.8.Dedicación exclusiva al prograr¡a de Postgrado dufante el tiernpo que el becario perciba los

beneficios pecuniarios de la beca. Sin perj!icio de lo anterior e /la becario/a podrá participar de

¿ctividades remun€radas durante su tiempo disponible, sier¡pre y clando no excedan las

veintidós hofas sernanales. El/la becario/a deb€rá informár esta situación a CONICYT

13.9. En caso de ausentarse de Chile por motivos académ¡cos, para seguir percibiendo los beneficios,

ellla becario/a deberá:

13.9.1. Informar por escrito a CONICYT, si la ausencia es menor a fRES (3) rÍeses

13.9.2. SoL;citar aLrtori?ación a CONICYT si la ause¡cia es mayor a la señalada

añteriormente.

La ausencia debe estar debidamente justificada por ellla Director/a del programa de postgrado

o Profesor/a guia. La suma de ¿s estadías en el extranjero no podrá exceder los SE|S (6) meses

dur¿nte todo elperíodo de la beca de Maghtet.

13.10. Incluir en cada publicación, afiche, presentaciones en congresos u otros, !na glosa que

indique que sus estudios de postgrado fueron financiados por CONICYT e indicando: CONICYT_

PcHA/VagisrerN¿cion¡l/¿ño folio.

13.11. Presentar en el m€s de agosto de cada año a CONICYT la inscripc¡ón de ramos

correspoñdiente al segundo semestre, de corresponder,

13.12. C!¡¡plir coñ 1as actividades y condiciones de retribución indicadas en el numeral 14 de las

presentes bases.

CONICYT podrá, excepcionalmente, pfeviá solicitud fundada por escrito de los adjudicados v/o
becarios y análisi5 de los antecedentes correspondientes, autori¿ar cambios de universidad,

progfár¡a de est!dios, suspensiones, modificaciones, prórrogás de beca y/o reribución, entre

14, REIRIBUCIóN

14.1. Participar Ad-Hoñorem porel Ílismo pl¿zo de duración de la beca, en procesos de promoc¡Ón

y/o div(]lgación de a Ciencia y Tecnologí¿, cuando sea solicitado por CONICYT, por €l rn¡smo

plaro de d!racióñ de la b€ca.

15. SANCTONES.

15.1.E| incumplimienio de las condiciones, obligaciones o de los plazos estipulados en las bases



concursa es y en los convenios de beca, sin causa jutificada, facuttará a CONtCyT p¿fa
suspender d€ rnanera inmediata la entr€ga de los ben€f¡cios atl a becario/¿, declarar el térmtno
antic¡pado d€ la beca mediante acto adnrinisfativo flrndado v oroceder eñ conformidad con e
.-ner¿l 15.2 dF l¿ preserl€s bdses.

15.2. CONICYT, a través las accio¡es judiciales y extrajudiciales que correspoñdan o por medio de la
ejeclrción del respectivo pagaré, exigirá a tos becarios t¿ restitución de la totatidad de los
beneficios económicos pag¿dos respecto de q!teñes sean eliminados, suspendan, doanoonen
y/o renuncieñ a su Programa de Estudios, sin causa justificada, así como a quienes no cur¡plan
con las obligaclones inherentes a su condición de becarios/as o havan adulterado sus
¿nt€cede¡tes o informes.

16, INTERPRETACIÓN DE LAS BASES

16.1.CONlCYT se encuentra facultada para interpret¿r y determinár el sentido y atcance de estas
bases, en caso de dudas y/o coñflictos que se suscitareñ sobre su conte¡ido v aplicación.

16.2. Los anexos, aclaraciones y notas a p¡e de págin¿, generados co¡ motivo del presente concurso
pasarán a formar parte integrañte de estas bases para todos los efectos legales y se publicarán
en www.co¡¡cyt-cl.

17. CONVOCATORTA PLAZOS y OtFUS|óN

17.1.la convocatoria ¿l concurso, se publicará en un diario de circulación nacional y en tas paginas
web de CONICYT. Las bases concursales y el Sisterna de post!lación en Linea estarán dispoñibles
en las páginas www.co¡icyt.cl.

17.2. El proceso de postulación se llev¿ra a c¿bo en las siquientes lechas:

Publicación de Bases e iñicio Droceso de oostul¿ción 22 de mayo d€ 2013

Fin plazo recepción postulaciones en inea
05 de junio de 2013 ¿ las 14100 horas
(Hor¿ continental d€ Chile).

Fin pla¿o r€c€pción c¿rtas de recomendación
05 de jLrnio de 2013 a las 14:00 horas
{Hora contiñental de Chile).

17.3.las consultas a üavés de ta Oficiña d€
CONICYT sólo podrán rea izarse hasta el
contiñentalde Chile).

18. INFORMACION

Las vías ofici¿les para presentarcoñsultas
Programa Forrnación d€ Capital Humano
Electrónica, eñ www.conicyt.clloirs.
Consultas presenciales en Av. Salvador
14r00 horas.).

Informacion€s, Reclamos y

día 0s de junio de 2013, a

Sugerencias (OIRS) d€
las 14:00 horas (hora

son l¡s siguientes:
Avanz¿do de CONICYT

Ne 379 -389, Providencia (Luñes a v¡ernes de 09:00 a

l5
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UNICY I - ILI) Pagc I of:

t\,1Efllo N. 3911/2013
Aprobació. Bases de ConcuFo N¡a9lste¡
I Nacioña año 2013 Coñhcalora 2013.
15105t2013

D€ I GONZALO PAREOES - DiICCIOIAI - OEPARTAMENTO DE TECNOLOG]AS Y PROCESOS
A : OENISE SAINT-JEAN . DNECIO(A}, FORMAC]ON CAPITAL hUMANO AVANZADO

J!ñlo coñ sa!darla y en respuesb ¿lMemoré¡dum N"3805/2013,le informo que etDepanameñto de
Tecnologia y P@cesos dá v'B'. sujeto a lo descrito abajo, a as b¿ses det coo.u.so Magisrer tl
Nácional año 2013 Coñvocarai¿ 2013.

Cabe mencio.arque esre V"B'se basáalcomprcmiso acordado que elS¡stema de Postltación en
L¡nea co¡slaré exaclamentc con a mi6ma eslructura de a convocatoria anlerio¡, lo a!e cuataller
d fereic¿ f'e1e ¿ eslas org¿sdeoe a sérenííenrado m€d,a.le apoyo por rcsa oe iyJd¿ de
pro!ráma PFCHA.

Saluda atenlame¡le,

GONZ QUEZADA

Departaménto TIC
CONICYT

GONZALO PAREOES QUEZAOA

oireclo(a)
DEPARTAMENTO DE TECNOLOGIAS Y PROCESOS

DISTRIBUCION:
ROLANDO I\¡ARTIN CAST LLO'JeleArea de Soluciones - OEPARTAÍVENÍO DE TECNOLOGIAS Y
PROCESOS
i,lARC A CASTILLO. SECTEI¿iA. FOR]\¡ACION CAPITAL HUMANO AVANZADO
MARIA ELENA MORA- S€cretari¿ - DEPARTAI|ENTO DE TECNOLOG]AS Y PROCESOS
OSCAR ANTONIO JARA ' Ana isla QA ' DEPARTAN1ENTO OE TECNOLOGIAS Y PROCESOS
IVAfEO BUDINICH - Director Ejeculivo " PRESIOENCIA

il'ril
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